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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
05001-33-33-
026-2021-
00228-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA EUGENIA
LOPERA MONSALVE

PERSONERIA DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

05/04/2024

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

JGB-REPROGRAMAR la
AUDIENCIA INICIAL la cual
tendrá lugar el 24 DE ABRIL
DE 2024 de 2024 a las 9 00
a.m....

2
05001-33-33-
026-2022-
00008-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

WILLIAM DE JESUS
CORREA GOMEZ

SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZAJE-
SENA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

05/04/2024

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

JGB-REPROGRAMAR la
AUDIENCIA DE PRUEBAS la
cual tendrá lugar el 25 DE
ABRIL DE 2024 a las 9:00
a.m....

Juzgado Administrativo de Medellín-Juzgado Administrativo 026 JUZGADO ADMNINISTRATIVO
ESTADO DE FECHA: 08/04/2024
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandantes María Eugenia Lopera Monsalve 

Demandadas Municipio de Medellín – Personería de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2021 00228 00 

Instancia Primera 

Asunto Reprograma fecha para audiencia inicial 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El 14 de septiembre de 2023, el Despacho judicial profirió auto, por medio del cual, 

fijó el 10 de abril de 2024 a las 9:00 a.m. como la fecha para la celebración de la 

audiencia inicial, no obstante, por licencia de luto concedida al titular del Juzgado, 

se hace necesario reprogramar la diligencia. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 42 del Código General del Proceso indica, en su numeral primero, que 

es deber del juez: «Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 

audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación 

del proceso y procurar la mayor economía procesal». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este despacho judicial reprogramará la audiencia  

inicial, en su lugar, esta se realizará el 24 DE ABRIL DE 2024 a las NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA INICIAL ─artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo─ la cual tendrá 

lugar el 24 DE ABRIL DE 2024 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2021-00228 
Página 2 de 2 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RODRIGO VERGARA CORTÉS 

JUEZ (E) 

Firma escaneada 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante William de Jesús Correa Gómez  

Demandada Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00008 00 

Instancia Primera 

Asunto Reprograma fecha para audiencia de pruebas 

 

ANTECEDENTES 

 

El 14 de noviembre de 2023, el despacho judicial en audiencia inicial fijó el 9 de 

abril de 2024 a las 9:00 a.m. como la fecha para la celebración de la audiencia de 

pruebas, no obstante, por licencia de luto concedida al titular del Juzgado, se hace 

necesario reprogramar la diligencia. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 42 del Código General del Proceso indica, en su numeral primero, que 

es deber del juez: «Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 

audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación 

del proceso y procurar la mayor economía procesal». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este despacho judicial reprogramará la audiencia 

de pruebas, en su lugar, esta se realizará el 25 DE ABRIL DE 2024 a las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA DE PRUEBAS ─artículo 181 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo─ la cual 

tendrá lugar el 25 DE ABRIL DE 2024 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00008 
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SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RODRIGO VERGARA CORTÉS 

JUEZ (E) 

Firma escaneada 
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